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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación 
del acto se hace de forma resumida:

Acuerdo de Reintegro:
Plazos para el ingreso en periodo voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y el último del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior, ante la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

- Entidad: Escuela Infantil Gomets, S.L.L.
- Núm. Expte.: CI1409040.
- Dirección: Caño, 12, Córdoba (Córdoba).
- Asunto:. Subvención concedida al amparo de la Orden de 
21.1.04 (BOJA de 3.2.04).
- Importe a reintegrar (principal): 4.808,00 euros.
- Intereses: 225,50 euros.
- Motivo: Acuerdo de reintegro por incumplimiento de las con-
diciones establecidas en la Resolución de concesión de ayu-
das a la contratación de trabajadores en empresas calificadas 
como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071, de Córdoba, en el 
plazo que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 29 de septiembre de 2009.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32B de Presu-
puesto de Gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD

DANIEL GONZÁLEZ PIÑA MA/PCA/00173/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo
1º Cont. de Autónomos

PASQUALE PAOLERCIA MA/PCA/00175/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo
1º Cont. de Autónomos

JOSÉ MANUEL SANCHO TORRES MA/PCA/00177/2009 7.500,00 Ayuda Autoempleo
1º Cont. de Autónomos

STUART EDWAR BALDOCK MA/PCA/00163/2009 3.750,00 Ayuda Autoempleo
1º Cont. de Autónomos

Málaga, 28 de octubre de 2009.- El Director, P.D. (Resolu-
ción de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 28 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por el que se noti-
fican resoluciones y actos de trámites de expedientes 
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política 
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Integra-
do de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

A N E X O

-  Fecha e identificación: Resolución del Director General de Fondos Agrarios, DGFA/SAD 100/2009 de fecha 3 de septiembre de 2009, relativa a la solicitud de 
ayudas por Primas Ganaderas, campaña 2007/2008. 

-  Extracto del acto notificado: «Por el Ilmo. Director General de Fondos Agrarios, Félix Martínez Aljama, en fecha 03/09/2009, se ha dictado: “Resolución de Ar-
chivo, DGFA/SAD núm. 100/2009, por la que se desestima las solicitudes de Sacrificio de fecha 4.9.07 y 14.1.08 correspondiente a la campaña 2007/2008”.»

Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y Pesca, a contar desde el día siguiente al de la notificación del presente 
anuncio. 

-  Acceso al texto integro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sito en C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio
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